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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

^rrespondancla  se d irig irá  al señor SecraU rla 
dal Consejo Municipal de Madrid
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S  E 1 L . I C A  L O S  M I É R C O L I

S U M A R I O

CoNSSjo M unicipal: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 14 
del actual.

A lcaldía P residencia; Bando dictando medidas para llevar a  cabo 
la evacuación obligatorio de Madrid.

Sfí rhtarIa: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administra­
ción y la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.

Asistencia M unicipal: Resumen de los servicios prestados p o r  el 
Instituto Antituberculoso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el año 193T.

CeMENTCRioB: Inhumaciones verificadas en los días del 26 de no­
viembre al 2 de diciembre de 1937.

CONSEJO M UNICIPA L
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL OÍA 14 DE ENERO DE 1938.—fjrf/'íic to .—Presidencia del 
señor Alcalde, D. Rafael Henche de la P lata.—AsistieroD los 
Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho Romero, Alonso Ga­
lán, Macfas, Alonso Sánchez, Escanilla, Carvajal, Alba, Alva­
rez García, Briones, Campos, Díaz Méndez, Granizo, López 
y López, señora Maciá, Sres. Rodríguez G arda, Sánchez del 
Alamo, Serrano Juan, Treviño, Valls, Villegas, Abad, Ahrarez 
Zamanillo, Huélamo y Ortega.

Se abrió la sesión a las once y treinta y dnco minatos de ta 
mañana, siendo aprobada el acta de ta anterior.

Acuerdos: 1.° Se dió cuenta de un telegrama dirigido 
por la Alcaldía en nombre del Consejo Munidpal al Genenal 
Rojo, en el que, interpretando los unánimes sentimientos de 
admiración y gratitud del pueblo madrileño, (e expresa sn cor­
dial ísima felicitación por el honor merecido al serle concedida 
la laureada de Madrid con motivo de la toma de Teruel, y nray 
especialmente por su mensaje il Ministro de Defensa iS3adoaaI 
vinculando en el Ejército republicano, y singularmente en tos 
caídos, el éxito de aquella gloriosa epopeya.

Y el Consejo quedó enterado y aprobó tos ténnioos del 
precedente despacho.

2. ° Expresar la complacencia det Consejo y su fetidtodóa 
a todo el personal municipal que había intervenido en los tra­
bajos de limpieza de las calles, con motivo de la redeole ne­
vada, por su actuación merítísima.

3. ” Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pm á- 
dencia, fecha 14 del corriente, disponiendo que durante la 
ausencia dei Teniente Alcalde del distrito del Congreso, se£or 
Alonso Sánchez, se encargue del despacho de dicha Teneoda 
de Alcaldía el Consejero Sr. Villegas.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos a) despacho de oficio

4. '  Aprobar un dictamen de la Junta Municipal de Sani­
dad, fecha 1 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Gobernación en 16 de 
noviembre proximo pasado, conforme ésta, a su vez, con lo 
resuelto por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades seguido al Médico de A sistoida Mnnicipal don 
Caitos Hínojar Poms per manlBesto abeodooo de destino, la 
destitisioóia ée didm sm or en el referido cargo, comprobada 
la falta ñaprfabüe al inl9io„ con pérdida áe todos sus derecbos.

5. * Aprobar w  didtaneoi de Qa Jimirlla Mumñdpatl de Sani­
dad, fe d »  1 d d  oomeute, enn el ngose,, de oneiSwwüdad con lo 
sowrdado por eil Ccciiseji¡9 MmnñcrfieÜ en JQ) de p lio  dei pasado 
aito, a proprnesHa de to Omuoñtoi de G ttb em u o ñ  y a virtud 
del expedienf e segmido «I! MériiDai <úe AsñdteiDdia Moarióiiall don 
Eugerm A m z  PaOtordu p ar d̂íranidaiDO toanotlvado de destino. 
pTVApooie lia destiteridiEi de éidba sedtor eti eH ¡referida rargn por 
la falto al oari périiida de todiis so» deredno».

6. '* Apitobir tac decreto de to AlcaDdto Pneddncto, fe­
cha T dc9 CMtrieniUe, en eO qae ptmpMWiie, cnoitottane enn Do isie- 
Tesado pea- el seitor Enapector Jefe d d  Omerpit de PiiñiKCíyB imrl»’ 
na, to grsfammdo pier lia Secretonía e^iedal y  to dupuesto en 
to reorgUEactoo de serriietos, eD recoentoiDiñeinto y  aboino a
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los Guardias de dicho Cuerpo D, Garios Plaza Gutiérrez, 
Ü. Miguel Peña Morera y D. Feliciano Muñoz Marcos de un 
cuadrienio vencido, en la cuantía de setenta y cinco céntimos 
y a partir del 1, 3 y 14 del pasado mes de diciembre,

Aauntos y expadientet coa dictamen de las Comiiíonei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

7.“ a 18. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con ]o informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en ios sitios que se indican:

A U. Angel Pozuelo Iniesta, para taller de zapatería en la 
calle del Acuerdo, 8.

A D. Manuel Olaya Coria, para taller de reparación de 
calzado en la calle de San Vicente, 45.

A D. Santiago Peña, para juguetería y perfumería en la 
calle de Hortaleza, 5.

A doña María Moro, para pensión en la calle de San 
Marcos, 37.

A D, Luis Botoixi Gómez, para bisutería ordinaria en la 
calle de Carretas, 3.

A Colectiva de Máquinas y Herramientas, para venta de 
máquinas, herramientas y aceros en la calie del Barquillo, 29.

A D. José Rodríguez, para instalar una cafetera a presión 
en el restaurante económico sito en la calle del Espíritu 
Santo, 7.

A Lo Panificación Matritense (S. A,), para establecer una 
tahona e instalar ocho electromotores en la calle de San 
Vicente, 24.

A doña Josefa Serna Lozoya, para que seo puesta o su 
[lombre la licencia concedida para ultramarinos en ia calle de 
Hernatii, 9.

A Sederías Lionesas (S. A.), para que sea puesta a su 
nombre lo liccíicía concedida para venta de tejidos en la calle 
de Carretas, 6.

A D. Cristóbal Rodríguez Mancera, para bar en la Ave­
nida de Pablo Iglesias, 16, procedente del que tenía estable­
cido en la mísmti Avenida y número 28, que ha tenido que 
evacuar; debiendo cesar esta concesión tan pronto desaparez­
can las circunstancias que dieron motivo al traslado y cesando 
también en la ocupación del local eu e) momento en que pueda 
establecerse 1« industria en la zona en que antes se bailaba 
iiistalodu.

A D. Manuel Gorda, pora taberna en la calle del General 
Porlier, 38, procedente de su establecimiento sito en el paseo 
de San Vicente, 20, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesnr esto concesión eu el monietito que se indica en el ante­
rior asunto.

A D I C I O N

Asuntas al despacho de oficta

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del corriente, dcsignoiido, visto lo interesado 
por lo Dirección General de Abastecimientos, al Consejero

D. Laureano Bríones de la Riva para que en nombre del Con­
sejo Municipal forme parte de la Comisión Nacional de Abas­
tecimientos.

20. Quedar enterado de una comunicación del señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 29 de! pasado mes de 
noviembre, en vista del acuerdo adoptado por el Consejo 
Municipal el día 5 del mismo mes, relativo a la reposición en 
su empleo de la Maestra municipal doña Carolina Carrero 
López, declarada cesante por supuesta desafección al régimen 
en virtud de otro acuerdo de dicho Consejo de 1 de octubre 
anterior y en aplicación del decreto de 2 de agosto de 1936, 
y por cuya comunicación se ha resuelto, teniendo en cuenta 
que por dicha autoridad gubernativa no se ha tomado resolu­
ción alguna respecto a la propuesta de cesantía de la Maestra 
municipal anteriormente nombrada y que ninguna objeción 
tiene que formular al acuerdo primeramente mencionado, que 
la misma se conforma con el acuerdo relativo a la continuación 
en su destino de la referida Maestra municipal, con reconoci­
miento de todos los derechos que la corresponden como tal 
empleada municipal.

21. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del corriente, disponiendo que durante la 
ausencia del Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa señor 
González Marín, se encargue de dicha Tenencia de Alcaldía 
el Consejero Sr. Ortega Caborncro.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

22. Abonar a D, Justo Segovia Escudero, hermano del 
obrero municipal de Parques y Jardines D. Eduardo, que se 
halla evacuado en Valencia, en vista de los distintos informes 
obrantes en el expediente, y muy especialmente del acuerdo 
de !a Comisión de Gobernación de 4 del corriente y teniendo 
en cuenta la documentación acompañada por el reclamante, la 
cantidad de 80 pesetas a que asciende el importe de la seg^in- 
da decena de noviembre de 1936, devengada por el interesado 
y lio percibida por el mismo al no presentarse a cobrarla en su 
oportunidad por hallarse herido, extremo que ha sido justifi­
cado debidamente; debiendo ser cargo la referida cantidad al 
concepto 20 del vigente presupuesto del Interior, sin perjuicio 
de liquidar en su oportunidad con el Pagador D. Buenaventura 
Solana, en cuyo poder quedaron estos fondos, si se llegase a 
averiguar su paradero.

Comisión de Fomente

23. Conceder a D. I. G. Girod, en vista de los informes 
favorables emitidos en el expediente por el Arquitecto munici­
pal correspondiente, por el Negociado Técnico de Sanidad y 
por la Sección, licencia para construir en la calle del Porve­
nir, 2, con vuelta al camino de la Fuente del Berro, un edificio 
para oficinas de administración, naves para trabajo y una planta 
sobre la que existe dedicada a portería, siempre que se atenga 
en la ejecución de los trabajos al proyecto presentado al efecto 
y a cuanto disponen las actuales ordenanzas reguladoras de la 
construcción en la zona donde se proyecta llevar a cabo las 
obras de que se trata.
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Comlalún de Gobernaetós

24. Declarar ai Inspector de Policía sanitaria, D. Rafael 
González Villegas, de conformidad con lo dictaminado por el 
señor Juez instmctor del expediente que le fué incoado por 
abandono de servicio, incurso en la falta grave definida en el 
apartado primero del articulo 194 de la vigente ley Municipal, 
y de acuerdo con e! 195 imponerle la corrección disciplinaria 
de destitución con todos los pronunciamientos que son conse­
cuencia de tal acuerdo.

25. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 427 don 
Carlos Plaza Gutiérrez, por tener la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa y haber cumplido en I de diciembre último los 
veinte años de servicios necesarios a tal fin, desde cuya fecha 
dejó de prestar servicio activo, y asignar al mismo tm haber 
pasivo de 2.190 pesetas anuales, equivalente ai 50 por 100 de 
las 4.380 pesetas, también anuales, que a razón de 12 pese­
tas de jornal diario le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir los haberes pasivos a partir del dia 1 de diciembre 
próximo pasado en que dejó de prestar servicio activo.

20, Rectificar, en vista de lo actuado en el expediente, 
el acuerdo de 10 de septiembre de 1937, por el que fné jubila­
do el Vigilante de Alcantarillas D. Fructuoso det Río Fernán­
dez, en el sentido de fijar como jornal regulador el de 12 pese­
tas que le correspondía percibir en el momento de acordarse 
su jubilación, por acumulación de un cuadrienio que tenía ven­
cido, en lugar del de 11 pesetas que se tomó como base para 
su clasificación pasiva, y que como consecuencia de lo ex­
puesto se asigne a dicho interesado la nueva pensión de reti­
ro de 9,00 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador, en lugar de la de 
8,80 pesetas que se le asignó al ser jubilado; debiendo abonar­
se la diferencia entre ambas pensiones a dicho interesado a 
partir del día 11 de septiembre último, siguiente al det acuer­
do de su jubilación.

27. Modificar, como consecuencia de la correspondiente 
revisión llevada a cabo a virtud de lo dispuesto en el aparta­
do quinto del acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1936, 
el de 27 de noviembre de 1936, por el que se concedió a los 
familiares del operario eventual de Talleres, D, Tomás Barba- 
josa García, muerto en acción de guerra, la pensión equiva­
lente al jornal de 7 pesetas que disfrutaba el causante en el 
momento de su muerte, en el sentido de fijar que la referida 
pensión corresponde percibirla a su madre doña Dolores Gar­
cía García en la forma y condiciones establecidas en el acuer­
do de 4 de diciembre de 1936, anteriormente indicado; siendo 
incompatible dicha pensión con cualquier otra mejora, pensión, 
aumento o derecho que pudiera corresponderle con arreglo 
asimismo a lo que en dicho acuerdo se determina.

28. Declarar a los Médicos de Asistencia Municipal doña
Elisa Soriano y D. Francisco Díaz Leyda, de conformidad con 
o dictaminado por el señor Juez instructor de) expediente que 

les fué incoado por abandono inmotivado de destino, y con lo 
acordado por la Junta Municipal de Sanidad, incursos en el 
apartado primero del articulo 194 de la ley Mtmicipal vigente, 
y de acuerdo con el 195 disponer la destitución de ambos 
por la indicada falta, con todos los pronunciamientos que son 
consecuencia de este acuerdo, ‘

29. Declarar al Médico Tocólogo de Asistencia Munici­

pal, D. César López Dóriga, de conformidad con lo dictami­
nado por el señor Juez instructor del expediente que le fué 
incoado por manifiesta falta de probidad y de asistencia al ser­
vicio, incurso en las faltas primera, segunda y séptima de ias 
comprendidas en el articulo 109 del reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales en general de 23 de 
agosto de 1924, castigadas por el articulo siguiente con la sus­
pensión de empleo y suelda por plazo máximo de dos meses, 
o destitución, así como en la primera del articulo 194 de la ley 
Municipal vigente, y de conformidad con el artículo 110 de 
dicho reglamento y el 195 de la expresada ley disponer su 
destitución, con pérdida de todos los derechos que trae apare­
jado el acuerdo que se propugna.

30. Informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora, al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que decrete la cesantía de 
cuatro servidores municipales comprendidos en la disposición 
ministerial de 2 de agosto de 1936.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de Ib tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a q o  s a b e r : Que por la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros se ha dictado una disposición declarando obligatoria la 
evacuación de Madrid para todas aquellas personas que no 
presten un servicio efectivo de guerra o inherente a las nece­
sidades de la misma.

Es obvio señalar que este Consejo Municipal, respetuoso 
siempre con las órdenes que de la Superioridad emanan, pon­
drá rápidamente en práctica las medidas necesarias para cum­
plimentar lo dispuesto; pero es indispensable advertir, para 
tranquilidad de las personas a quienes la disposición efccta, 
que todo nuestro esfuerzo tenderá a que sn evacuación se rea­
lice con las máximas garantías respecto a inviolabilidad de su 
domicilio, transporte y alojamiento en los puntos de destino.

Como por el volumen de personas que hay que movilizar 
no podría ponerse en práctica lo dispuesto sin hacer una labor 
de preparación que permita realizarlo, contando con las dispo­
nibilidades de transporte y alojamiento, dentro de la más es­
tricta justicia, se establecerán turnos de prelación, que serán 
deducidos de una inscripción general formalizada por las Te­
nencias de Alcaldía, las que con la colaboración de los Comités 
de Vecinos, o. en su defecto, de los porteros, formalizarán el 
impreso que oportunamente se repartirá.

En bien general, se advierte al vecindario que deberá faci­
litar a los Guardias municipales. Comités de Vecinos o porte­
ros, según el caso, cuantos datos le sean pedidos para llevar a 
cabo la formalización del documento a que se refiere el párrafo 
anterior, pudiéndose pedir por aquéllos los documentos que 
puedan justificar la veracidad de dichos datos, ya que en caso 
de resistencia serán denunciados como desafectos al régimen 
y se pasará el tanto de culpa a los Tribunales Populares para 
sn sanción.
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Por último, se advierte a los Agentes municipales, Comités 
o porteros, a quienes oportiiiiameníe se cursarán instrucciones 
concretas para facilitarles la misión que se les encomienda por 
este bando, que una vez entregadas a este Consejo Municipal 
las declaraciones juradas de sus respectivas fincas serán res­
ponsables de las inexactitudes que se comprueben,

Madrid, 14 de enero de 1938,—El Alcalde Presidente, Ra- 
TAEL HEííCHE.

S E C R E T A R I A

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPfO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 3 de diciembre
de 1937

Bajo la presidencia de D, Julián Abad Romero, y con asisten­
cia de los Sres. Díaz Sobrado, Díaz Villar, Cano, Giircfa Serna, 
Herrero, Rodríguez (D. Pedro Juan José), Marcos y Vassallo, 
celebró sesión el Consejo, adoptándose los siguientes acuerdos:

Que pase al Vocal Sr. Soriano, para que priictique la informa­
ción confidencial que señala e! articulo 34 del reglamento, el expe­
diente a instancia de doña Luz Bravo Baras, viuda de D, Julián 
León Antolin, Veterinario jubilado, como trámite previo a la con­
cesión dei donativo que el mencionado arllculo otorga a las viudas 
de los empleados que hubiesen contraído matrimonio después de 
haber cumplido la edad dé sesenta años, circunstancia que con­
curre en la peticionaria.

Que estimando atendibles las razones expuestas por dofla 
Amalia Minche! Barba como apoderada de su hermana doña 
Juana Míndiel Barba, sea reliabilítada la pensión que le fué con­
cedida a esta última como huérfana de doña Juana Barba, Ma­
trona que fué dcl excelentísimo Ayuntamiento, importante 187,50 
pesetas anuales, y que le sean abonadas igualmente las cantidades 
que no pudo liacer efectivas por haber sido reintegradas a los 
fondos del Montepío, asi como las que no llegaron a acreditarse 
por haber sido baja provisionui en la nómina en cumplimiento de 
acuerdo del Consejo.

Que considerando igualmente estimables las causas aducidas 
por doña Socorro Nieto Morales, sea tambiéu rehabilitada la pen­
sión que a la misma fué concedida como viuda del Maestro de 
Escuelas municipales D. Enrique Cubillo de la Fuente, importan­
te ‘2.250 pesetas anuales, y que se le abonen los atrasos y demás 
cantidades no percibidas, que fueron reintegradas a loa fondos del 
Montepio, y iaa que se encuentran pendientes de entrega por la 
Habilitación a resultas de esta resolución de! Consejo, por estar 
coinpremlldas también en el acuerdo de baja provisional adoptado 
pani aquellas pensiones que llevaran más de seis meses sin ser 
liechas efectivas.

Aprobar la propuesta formulada por la Contaduría del Monte­
pío de que como antecedente para la práctica de la liquidación en 
todo expediente de concesión de pensión sea suficiente el infor­
me de la Sección de Personal, expresivo de los servicios presta­
dos n la Corporación municipal por el causante para regular la 
luismn, siempre que lo hayan sido con efectividad, por llevar 
anejo la percepción del haber el descuento correspondiente a favor 
de la institución.

Dejar sobre la mesa:
Renovación reglamentaria del Consejo de Administración y de 

la Junta general de Delegados,
Fixpediente a instancia de doña Isabel y doña Bianca Blanco 

López, lierniiinas del funcionario del Eiisam lie D- Ramón Blanco

López, en solicitud de pensión. (Procedente de la Comisión eje­
cutiva.)

Quedar enterado del s'guiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante e! mes de noviembre:

METÁLICO VALORES
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de noviembre....... -.
Ingresos..............................................

. 192.488,94 

. 168.656,24
8J50.5C0

>

Pagos............. .................................
361.145,18 

, 130.181,31
8.750.500

•í>

Existencia para 1 de diciembre... . 230.963,67 S. 750.500

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 3 de enero
de 1938

Bajo la presidencia deD. Julián AbadRomero,y con asistencia 
de los Sres, Díaz Villar, Herrero, Soriano, Rodríguez (D. Pedro 
Juan José), Mesonero Romanos, Vassallo, Berlinches y Marcos, 
celebró sesión el Consejo, adoptándoselos siguientes acuerdos:

Después de amplio debate, en que intervinieron varios señores 
Consejeros, y que consta en acta, se acordóla renovación regla­
mentaria de la parte electiva del Consejo y de la Junta general 
de Delegados, con arreglo a lo que determinan los artículos 11, 
12 y 23 del reglamento de la institución, facultando a la presiden­
cia para hacer las convocatorias y fijar la fecha de las elecciones 
de una y otra clase por cada uiia de las agrupaciones de funcio­
narios a que afecta este acuerdo.

Los cargos de Conseiero que corresponde vacar son los co­
rrespondientes a Jefes de Sección, Arquitectos. Letrados, Mé­
dicos, Funcionarios de Mataderos y Mercados, Policía urbana y 
subalternos, encontrándose también vacantes por distintas cau­
sas, y procediendo la provisión de los cargos respectivos, las re­
presentaciones de los Maestros, Laboratorio, Jefes de Negocia­
do y técnicos administrativos.

Se acuerda también, después de amplia deliberación, dejar 
sobre la mesa el expediente a instancia de las hermanas doña 
Isabel y doña Blanca Blanco López, hermanas del fimcionano del 
Ensanche D. Ramón Blanco López, y que se una a las actuaciones 
certificación de la Sección de Estadística que acredite debida­
mente quién sea el cabeza de familia, punto que no se halla escla­
recido en la documentación aportada.

Dada cuenta de uaa comunicación del Consejero representante 
del Cuerpo de Policía urbana presentando la dimisión de su car­
go coa carácter irrevocable por motivos de excedencia en la 
Guardia Municipal, el Consejo acordó quedar enterado.

Que de conformidad con la información confidencial practica­
da por el Vocal Sr, Soriano en expediente a instancia de doña 
Luz Bravo Baras, viuda del Veterinario jubilado D. Julián León 
Antolin, se conceda a la solicitante un donativo, consistente en la 
tercera parte de 4.000 pesetas, mayor haber disfrutado por el 
causante, que por haber contraído matrimonio después de los se­
senta años de edad no ha dejado más derechos a favor de su 
viuda que estos que !e otorga el articulo 34 del reglamento con 
carácter extraordinario y discrecional.

Que estimando atendibles las razones aducidas por doña El­
vira Sierra Gil en solicitad de que le sean abonados varios me­
ses de la pensión que ie fué concedida y que no pudo hacer efec­
tiva por encontrarse evacuada en Valencia, sea rehabilitada la 
referida pensión, que fué dada de baja en virtud de anterior acuer­
do del Consejo, y en consecuencia se le abonen los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre, importantes 25 pese­
tas cada uno, y que fueron reintegrados a los fondos de la insti-
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tucìón, autorizamio para e! cobro de las mensualidades subsi­
guientes al funcionario municipal D. Juan González Gallego.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de diciembre:

METÁLICO V A L O R E S  

pesetas Pesetas

Existencia en 1 de d ciembre-----  ■ ■ 230,963,87
ingresos..............................................  191.082,98

8.750.500

Pagos.............
422,046,85
264.320,69

8.750.500
»

Existencia para í de en ero .. 167,726^16 8*750*500

COMISIÓN EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 2 de diciembie
de m r

Conceder a doña Asunción Heriáiz Ballesteros, viuda de don 
Luís Xiniéiiez Hernández, funcionario técnico-adniinistrativo ju­
bilado, la pensión vitalicia de primera clase, importante 5.600 pe­
setas anuales.

Conceder a doña Lucía Montero Prieto, en concepto de huér­
fana de D. Juan Miguel Montero Lozano, Veterinario municipal 
jubilado, la pensión vitalicia de primera dase, importante 2.410 
pesetas anuales.

Conceder a doña Constanza Aynso Rodríguez, viuda de don 
Juan Carretero Rodríguez, Inspector de Policía urbana, la pensión 
vitalicia de segunda cltise, importante 2.676,64 pesetas anuales.

Conceder a doña Victoria Patino Ctbrián, viuda de D. José 
Gómez Monje, Capataz de Bomberos, la pensión vitaüda de se­
gunda clase, importante 2.416,04 pesetas anuales.

Conceder a doña Inés Cabello Salas, viuda de D. José María 
López Morales, Bombero, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 2.166,04 pesetas anuales.

Conceder a doña María Villasante Reígasa, huérfano de don 
Luis Villasante Baraliat, funcionario técnico-administrativo del 
Ensanche, la pensión vitalicia de cuarta dase, impoitante 1,800 
pesetas anuoles.

Que la parle de pensión vitalicia, importante 375 pesetas aúna­
les, que disfrutaba doña María Sánchez Egea como viuda de don 
José Herrero Fernán.lez, funcionario del cuerpo de consumos 
jubilado, por liaber fallecido la referida pensionista se acumule a 
la que de igual cautídad y como huérfana del causante disfruta 
doña Maria Herrero Sánchez, que la percibirá en su totalidad 
mientras permanezca en condiciones reglamentarias y con efec­
tos desde (jj día -9 de agosto último, siguiente al de! fallecimiento 
de BU madre, la citada doña María Sánchez Egea.

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 16 de diciembre
de 1937

Fernández Herréiz, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 1.249,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Margarita González Pellicer, viuda de don 
Antonio Muías Rueda, Guardia municipal jubilado, la pensión vi­
talicia de tercera clase, importante 1.163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Llao Calvo, viuda'de D. Julio Aurelio 
Martínez Fernández, Practicante, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante 1.300 pesetas anuales.

Conceder a doña Gregoria Castro Juárez, viuda de D, Bibián 
de la Cruz Calleja, subalterno, la pensión temporal de primera 
clase, importante 365 pesetas anuales.

Que por haber contraído matrimonio doña Angela Prieto Gue­
rrero, huérfana del que fué Guardia municipal D Benjamin Prie­
to Jiménez, la parte de pensión vitalicia que disfrutaba, importan­
te 77.5,61 pesetas anuales, se acumule a la que de igual cantidad 
y en concepto de viuda de! mencionado causante disfruta doña 
Eudosia Rubio Domínguez, surtiendo efectos esta acumulación 
desde el día 29 de octubre último, siguiente al en que contrajo 
matrimonio la referida huérfana y contimmiido en e) percibo de la 
totalidad la viuda mientras permanezca en condiciones regla­
mentarlas.

Que se entregue, de conformidad con lo propuesto por el Ser­
vicio Contencioso, a D, Felipe Garrido Herrera, como tutor de 
sus hermanos Juan y Carlos, el importe de lo devengado, asi 
como de las cantidades que en lo sucesivo se devenguen, de lu 
pensión que les fué concedida en 2 de agosto último como huér­
fanos del Maestro municipal D. .Manuel Garrido Casado, ya que 
se ha acreditado documentulmente que ostenta la representación 
legal de los mismos, facultándole para que pueda delegar en otra 
persona si directamente él no pudiera concurrir o hacer cfecti'/a 
aquélla.

Acuerdos adoptados en la junta ce'ebrada el dia 3 de enero
de ¡93S

Conceder a doña Paula Hernández Pérez, viuda de D, Pedro 
González Aii ;rés. Capataz del Servicio contra Incendiosjubilado, 
la pensión vitalicia de primera cinse, importante 1.700 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Isabel Aragonés Soler, viuda de D, Pedro 
Galiana Esquerdo, subalterno, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 1,999,93 pesetas anuales.

Conceder u doña Dolores Yáñez Salinas, viuda de D. Eusebio

Conceder a doña Victoria de) Valle Bartolomé, viudo de don 
Santos Madrid Francisco, Brigada de Policía urbana, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 1.186,25 pesetas anuales.

Conceder a doña Clara Aseiijo Navas, viiidu de D. Juan Bra­
vo Frías, Médico de Asistencia Municipal, la p. nsión vitalicia de 
cuarta clase, importante 2,000 pesetas anuales.

Conceder a doña Romana Hernanz Garda, viuda de D. Félix 
López Escobar, Guardia municipal, la pensión vitalicio de cuarta 
clase, importante 821,25 pesetas anuales.

Conceder a doña María Encarnación Heredia López, viiidu de 
D, Baldomero Entrnmbasaguas Leiva, Guardia municipal, la pen­
sión vitalicia de quinta dase, importante 638,72 pesetas anuales.

Conceder a doña Victoria Gordillo Martínez, viudo de don 
Luis Martínez León, Bombero, la pensión temporal di; primera 
dase, importante 400 pesetas anuales.

Que de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, no procede estimar iu solicitud formulada por D. Fer­
nando Guerrero González de Iransniisióu a su favor de la pen- 
siún que su hermana doña Teresa venia disfrutando hasta su ma­
trimonio como huérfana del jubilado que fué de e.ste Ayuiitamieiito 
D. Juan Guerrero González, ya que funda su derecho en en­
contrarse imposibilitado fisicamente para poder ganar su susten­
to, y tal alegación no puede estimarse, ya que la certificación mé­
dica que se acompaña determina que tiene unu capacidad para el 
ejercicio corporal disminuida, y como el artículo 29 del reglamen­
to orgánico del Montepío ;ó)o determina que contiimaráu disfru­
tando iíi pensión mientras se encuentren en completo estado de 
imposiliiliilad física los huérfanos varones a pesar de haber cum­
plido los veinte años de edad, es evidente que no concurriendo 
esta ciicnustancia en el peticionario procede denegar la petición.

Ayuntamiento de Madrid
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A S I S T E N C I A

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

fiesumtn tsíadlaUco de la labor realizada durante el año 1937

Número
de

giifermoâ

Con»iilt(i de seteccit^n................................................... 4.W¿
Idciti de adiiltoB.....................................................................  6.591
Idem (le niñón.......................................................................  1.399
Idem de lariiigoluefn.......................   3.07U
Idem de tuberculosis quirúrgictiH....................................  »
Idem de convivientes....................................................  I .QdO

Total ob consultas.............. lfi.692

X.................Í Í S S & ; ;  8 .5 ^ 1 .................
Cull-rencciones............................................................. . 3.439
, . ( Htnodérmícas.. 5.4461
liiyecciones............ |  íntrutraqiieales. 1.073Í.................  11.712

'  IntravenoHU«... 5.1031
_ , ( Pneumotórax. . 809)
Optríií-iones.......... |  Torácicas........  2.049 ................. 3.341

I i.aríngológícas. 30.31
(O rina............... 172

Anéllaífl..................  Esputos..........  754 ................. j jgg
j Sangre............. 153/
f Otros análisis.. 117 )

Correapondenclti recibida................................................  150
Idem enviado......................................................................  298

T o ia l  dr seavicjoa................. 45.394

Madrid, 31 de diciembre de 10,37. —El Director, Dr. E. Atouro 
Graída.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Seroicioa prestados durante el año 1937

Enfermos nuevos................................................................  1.631
Idem antiguos........................................................................ 4.325
Aplicaciones de nieve carbónica.......................................  4
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solux.............  322
Electrocoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia 123
Operaciones...........................................................................  40
Curas....................................................................................... 513
Inyecciones de vacuna estafílocódea................................  1.015
Idem de Id gonocócica........................................................  83
Idem de Id. antiacneíca........................................................  226
Idem de autohematoterapia................................................. IOS
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................  58
Idem de cacodilato sódico hipodénnico.. .  .................... 146
Idem de id. Id. intravenoso................................................. 34
Idem de salícílato sódico..................................................... IOS
Idem de bismuto P o n s ......................................................... 164
Idem de otros bismutieos.....................................................  2.442
Idem de cianuro de mercurio............................................... 141
Idem de benzoato de m ercurio........................................... 719
Idem de neosalvarsán..........................................................  728
Idem de snstítutivos del neosalvarsán............................... 340
Idem de sales de o ro ............................................................  66
Idem varias ........................................................................  . 6,59

Total....................................................  13.995

Madrid, 31 de diciembre de 1937.—El Jefe de la consulto, 
Antonio Torrecilla.

C E M E N T E R I O S

Inhumaciones venficadas desde el 26 de nociembre al 2 de diciembre de W37 y en igual periodo dei quinquemo anterior

C E M E N T E R I O S
1N H UMA CI ON E S

1 B37 1 3 0 1936 1934 1933 1932

Mimicipalea............................  ...................  .........................................  . 381 1.027 300 267 280 344
Sun Ju s to .................................................... ........... . ............ . , . » » 3 7 4 6
San borunzu.............................................................................. ’í « 8 n 8 4
Snitin Muría..................... .............................. ................... » » 4 5 3 5
San Isiilro....................................... ........ . . » 6 2 2 1
Cripta de la iglcain de la Concepción........................................................ » lí » l í

381 1.027 .321 292 297 360

Fetos inlmmiulua en loa municipulcs............  ........................................  . 25 20 23 18 16 35

T A R I F A  D E  A N U N C I O S  O F I C I A L E S
PESETAS

líelíltivüs ti subasta?, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea.............................................  0,50

Relativos a iiistalacion de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­
cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los fines de ¡a licencia solicitada, línea........................................... .....................  1

Las suscripciones se.entenderán por trimestres couipletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecba en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
I

Ayuntamiento de Madrid


